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Concepto: Se entiende por pareja infértil a toda aquella que presentan una    estabilidad
conyugal durante un año o más, las cuales presentan relaciones sexuales activas y no han
podido concebir un hijo.

Se realiza la dispensarización de estas parejas en los consultorios médicos de la familia y son
remitidas a la consulta municipal de infertilidad.

En la consulta municipal existe un equipo multidisciplinario que le brinda atención a estas
parejas, se le realizan diferentes complementarios y de ser necesario se envían a la consulta
provincial.

En la consulta provincial existe un equipo de atención multidisciplinario con ginecólogos,
psicólogos, endocrino, genética, entre otras especialidades afines.

Si en la consulta municipal, ni provincial de baja tecnología existe resolutividad de estas parejas
son remitidas al centro de alta tecnología del oriente que radica en la provincia de Holguín en el
hospital "Vladimir I. Lenin".

Existe en proyecto la realización un centro de alta tecnología en nuestra provincia, en el
hospital "Juan Bruno Zayas Alfonso” para el próximo año 2020, el cual atenderá la población
del Oriente Sur.
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PROGRAMACIÓN POR MUNICIPIOS DE LA CONSULTA DE INFÉRTILIDAD

No Municipio Policlínico Día Hora
1 Santiago de Cuba Giraldo Aponte

Fonseca
Todos 8.00 am – 4.00 pm

2 Santiago de Cuba Ramón López
Peña

Todos 8.00 am – 4.00 pm

3 Contramaestre América I Martes 8.00 am
4 Guamá Giraldo Aponte

Fonseca
Martes 1.00 pm

5 Palma Soriano Oscar Alberto
Ortega Ortega

Martes 1.00 pm

6 Segundo Frente Eduardo Mesa
Llull

Miércoles 1.00 pm

7 Songo la Maya Carlos Juan Finlay Jueves 8.00 am
8 Tercer Frente Cruces de los

Baños
Jueves 1.00 pm

9 San Luís Alberto Fernández
Montes de Oca

Jueves 1.00 pm

10 Mella Hospital Ezequiel
Miranda

Jueves 1.30 pm

Consulta provincial de Baja Tecnología --- Todos los días ---- Hospital General “Juan Bruno
Zayas”

Pasos a seguir para acudir a la consulta de infertilidad

Toda pareja infértil debe acudir a su consultorio médico de la familia.
El médico de la familia debe realizar la remisión a la consulta de infertilidad municipal.
En caso de tener criterio de consulta provincial: Irán remitido desde el propio médico de
la familia o desde la consulta municipal de atención a la pareja infértil.
En caso de tener criterio de acudir a la consulta de Alta Tecnología, serán remitidos
solamente desde la consulta provincial que se realiza en el hospital “Juan Bruno Zayas
Alfonso”.
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